
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se encuentra dentro del expediente digital petición para 

emplazar AL demandado. 

 

 

En el presente proceso fue allegada contestación de parte del ejecutado por conducto 

de apoderado, proponiendo excepciones de mérito. 

 

Hoy 22 de junio de 2022, paso las diligencias a Despacho del Señor Juez, para decidir lo 

pertinente. 

 

 

 
Sandra Paola Sepúlveda Rojas 

Escribiente nominado 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No 205-2022 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTO 

RADICADO:  15-572-31-84-001-2021-00151-00 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA PUENTES ISAZA 

DEMANDADO: LUIS HERMES PUENTES BARRIOS 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se impone no acoger la petición para emplazar al demandado, no obstante, este fue 

notificado de manera personal el día 16 de febrero de 2022, y por lo cual, se ordena 

correrle traslado a la parte demandante, sobre las excepciones de mérito propuestas en 

forma oportuna, por la parte demandada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Promiscuo de Familia del circuito de Puerto 

Boyacá,  

 

R E S U E L V E 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 y en armonía con los 

artículos 110 y 391 del C.G.P., se ordena correrle traslado a la parte demandante, 

sobre las excepciones de mérito propuestas en forma oportuna, por la parte 

demandada. En la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, promovida por la señora 

LUISA FERNANDA PUENTES ISAZA, contra el señor LUIS HERMES PUENTES BARRIOS. 

  

 

  NOTIFIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 



 
NELSON DE JESUS MADRID VELASQUEZ 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE PUERTO BOYACÁ -BOYACÁ- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 082  DEL 

24 DE JUNIO DEL 2022 

 

 
 

MAURICIO ARANGO OROZCO 

SECRETARIO E. 

 


